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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud.  

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio García Ayala. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Juventud.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar como atribución del Instituto Mexicano de la Juventud, la de elaborar programas de orientación sobre salud mental y 
fortalecimiento del autoempleo. Agregar un listado de conceptos y definiciones para la presente Ley.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 0362-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o., todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 
técnica, operativa y de gestión y con domicilio en el Distrito 
Federal. 
 
Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se entenderá por 
éste al Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
Artículo 2. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud: 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 1, 3 Bis, la fracción XIII 
del artículo 4, artículo 4 Bis, 15; y se adiciona el segundo párrafo 
al artículo 2, el artículo 2 Bis, todos de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 
técnica, operativa y de gestión y con domicilio en el Distrito 
Federal. 
 
 
 
 
Artículo 2. ... 
 
Los jóvenes por su condición humana particular, representan 
un potencial humano que los hace formadores de cambios 
sociales y actores estratégicos para el desarrollo de nuestra 
sociedad; por lo que tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Éste principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas a la juventud. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 
la política nacional de juventud a la que hace referencia la 
fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la 
Secretaría de Desarrollo Social, conforme los siguientes 
lineamientos: 
 
I. a II.  ... 
 
III.  … 
 
 

 
Artículo 2 Bis. Para los efectos de ésta Ley se entiende por: 
 
a ) Consejo Ciudadano : El Consejo Ciudadano de 
Seguimiento de Políticas Públicas en materia de Juventud; 
 
b ) Instituto : Instituto Mexicano de la Juventud; 
 
c ) Jóvenes : Personas sujetas de derechos cuya edad queda 
comprendida entre los 12 y los 29 años de edad; 
 
d ) Juventud : Grupo de personas jóvenes que gozan de los 
derechos que prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y demás leyes aplicables; 
 
e ) Programa : Programa Nacional de Juventud; 
 
f ) Secretaría : Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 
la política nacional de juventud a la que hace referencia la 
fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la 
Secretaría, conforme los siguientes lineamientos: 
 
 
I. a II.  ... 
 
III.  Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de oportunidades 
en condiciones de equidad. 
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Los jóvenes, por su condición humana particular, representan un 
potencial humano que los hace formadores de cambios sociales y 
actores estratégicos para el desarrollo de nuestra sociedad; 
 
IV.  a VII. ... 
 
Artículo 4. … 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII.  Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la Administración Pública Federal, programas y 
cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 
educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, 
cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, 
medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y 
vivienda; 
 
 
XIV.  a XVI.  ... 
 
Artículo 4 Bis. … 
 
El Programa Nacional de Juventud será obligatorio para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará las 
acciones de los estados y los municipios en la materia. 
 
Artículo 15. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas 
públicas en materia de juventud es un órgano que tendrá por 

 
 
 
 
IV.  a VII. ... 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII.  Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la Administración Pública Federal, programas y 
cursos de orientación e información sobre adicciones, 
nutrición, salud mental, educación sexual y sobre salud 
reproductiva, derechos humanos, cultura de la no violencia y no 
discriminación, equidad de género, medio ambiente, 
fortalecimiento del autoempleo, apoyo a jóvenes en situación de 
exclusión y vivienda; 
 
XIV.  a XVI.  ... 
 
Artículo 4 Bis. ... 
 
El Programa será obligatorio para las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y orientará las acciones de los estados y los 
municipios en la materia. 
 
Artículo 15. El Consejo ciudadano es un órgano que tendrá por 
objeto conocer el cumplimiento dado a los programas dirigidos a 
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objeto conocer el cumplimiento dado a los programas dirigidos a 
los jóvenes tanto del Instituto como de las demás Secretarías y 
Entidades, opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 
ciudadanos interesados en políticas públicas en materia de 
juventud y presentar sus resultados y opiniones al Director 
General del Instituto, formulando, en su caso, las propuestas 
correspondientes. 
 

los jóvenes tanto del Instituto como de las demás Secretarías y 
Entidades, opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 
ciudadanos interesados en políticas públicas en materia de 
juventud y presentar sus resultados y opiniones al Director 
General del Instituto, formulando, en su caso, las propuestas 
correspondientes. 
 
 

 Transitorios 
Primero.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


